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8, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g ) 

8. M, la R*íd b  Doña Victoria Engeoi*, é 
88. AA. RR. el Principe de Aatudae y 
Infantes, oooiinúaü sin novedad en sn 
importante ealnd.

De ignal beneficio disfrutan las demás 
personas de la Angosta Real Familia.

(Gacetas 6 y 7 de Noviembre^
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Re a l  Or d e n
limo. Sr,: Para proveer siete vacan* 

tes que existen de Inspectores provin
ciales de Sanidad,

9. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se convoque á oposiciones, 
que se verificarán tres meses después de 
publicada en la Gacela esta Real orden, 
y con arreglo á los sigu emes Reglamen
to y Programa aprobados por el Real 
Consejo de Sanidad en sesión celebrada 
el día 11 de Julio último, debiendo te
nerse en cuenta que las oposiciones se
rán para cubrir esas siete plazas y las 
que pudieran vacar hasta la fecha en 
que se verifiquen, no pudiendo Jas plazas 
ser ampliadas y no dando derecho la 
aprobación de los ejercicios á los aspi
rantes aprobados que excedieran del 
número de vacantes provistas para ocu
par las que ocurrieran en lo sucesivo, á 
las cuales si quisieran aspirar habría de 
Ber por nueva oposición y cuando ésta 
b b estimase necesaria.

De Real orden lo digo á V. I. para 
b u conocimiento y fines expresados. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Octubre de 1914,

SANCHEZ GUERRA.
Señor Inspector general de Sanidad in

terior.
El Reglamento y Programa para la» 

oposiciones v n insertos en la
(Gaceta 5 de Noviembre)
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Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Examinadas las consultas 

elevadas á este Ministerio acerca de la 
aplicación del nuevo plan de estudios de 
Escuelas Normales á alumnos proceden
tes del plan antiguo, y dy acuerdo con lo 
Propuesto por esa Dirección General, 
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

l.° Los alumnos oficiales ó no oficia
les que tengan pendiente de aprobación 
ttaa ó dos asignaturas de un curso, po
drán matricularse en ésta, más en las

del curso siguiente Con arreglo al nuevo 
plan, guardado la prelación debida en 
los exámenes,

Los olumnos que se encuentren en es
te caso no deberán satisfacer derechos 
por las asignaturas que les queden pen
dientes del año anterior, bastando con 
que soliciten la inscripción por instan
cia en papel de una peseta.

2 .° Los que tengan aprobadas todas 
las asignaturas del primer año del plan 
de 24 deSeptiembre de 1903, excepto las 
Nociones de Pedagogía y prácticas de 
enseñanza, no nececitarán aprobar es
tas para pasar al segundo año del nuevo 
plan de estudios,

3 .° Los alumnos que tengan aproba
das todas las asignaturas del segundo 
año del suprimido grado elemental me 
nos Derecho y Legislación escolar y 
Agricultura, podrán matricularse en el 
tercer año del plan nuevo sin necesidad 
de aprobar dichas asignaturas que cur
sarán en el cuarto año,

4 .° Tanto los alumnos á que se refiere 
el párrafo anterior, como los que tenieu- 
do aprobadas todas las asignaturas de 
segundo año del antiguo plan, se matri
culen en el tercero del plan vigeote, de
berán cursar con los de segundo año 
Religión y Mo al y Aritmética y Geome
tría, quedando en cambio dispensados 
del estudio de Física é Historia Natural, 
que curarán en el cuarto año en lugar 
de Agricultura y Legislación escolar, 
aprobadas en el segando curso del plan 
antiguo.

5,° El primer curso de Qranjática 
castellana del pUn de 24 de Setiembre 
de 1903 es computabla por el de Teoría 
y Práctica de la Lectura del plan vigen 
te. Igualmente serán oomputsbles las 
Nociones de Historia y Geografía del 
primer año del suprimido grado ele
mental por las Nociones de Geografía 
y Geografía regional y Nociones de His
toria ó Historia de la Edad Antigua del 
primer curso vigente, asi como también 
el primero y segundo curso de Ejercicios» 
corporales deben servir de abono para 
el primero y segundo de Educación y 
Física,

6 .° Los alumnos que tuviesen apro
bada alguna asignatura del primer año 
podrán matricularse ea las restantes, 
aunque no hayan cumplido los quince 
años.

Los que so amente hayan aprobado el 
examen de ingreso con posterioridad a 
la publicación del Real Decreto de 30 
de Agosto último y no hayan cumplido 
quince años, no podrán matricularse en 
asignaturas del primer año á no ser que 
cumpliesen dicha edad antes de los exá 
menea ordinario? del próximo mes de 
junio,

Esta concesión se entenderá hecha 
por esta sola vez, no admitiéndose en 
gl eprpo próximo á la matricula deasig- 
paturas de primer año á ninguna alum
no que no haya cumplido los quince años 
con anterior dad.

7 .° Los Profesores interinos nombra
dos para asignaturas espúmales debe-

rán acreditar, para desempeñare! car
go, haber cumplido la edad de ventiún 
años, excetpo las Profesoras de Taqui
grafía y Mecanografía, á las que basta
rá con tener cumplidos veinte.

La posesión, cuyo plazo es de cuarenta 
y cinco dias, deberá acreditarse por dili
gencia en la credencial, por tratarse de 
cargos, por abora gratuitos, que no pre
cisan título administrativo.

Los títulos académicos no son nece
sarios más que en los casos en que el 
Real decreto de 30 de Agosto citado los 
exige expresamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde á V. I, muchos años, Madrid, 
4 de Noviembre de 1914,

BERGAMIN.
Señor Director general de Primera en

señanza,

cación de minas en la Zona situada al 
Forte del grado 68 y 50 minutos latitud 
Norte y ai Este del grado 21 del Meri
diano de Greenwich, asi como en la en
trada del Golfo de Riga y en aguas de 
las islas Aland, quedando prohibidas en 
los Golfos de Finlandia y Riga la entra
da y salida de buques.

Lo que se hace público para conoci
miento General.

Madrid, 6 de Noviembre de 1914,—El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 7 de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
Según comunica la Embajada de 

S. M., el Gobierno Francés haadicionado 
á las listas de contrabando absoluto y 
condicional contenidas en los artículos 
22 y 24, respectivamente, de la Decla
ración de Londres de 26 de Febrero de 
1909, los siguientes artículos,

Contrabando condicional:
I,°, Los hierros y aceros, asi como los 

óxidos, sulíuros y carbonatos de hierro; 
2,°, el cobre; 3,°, el plomo; 4,°, el ni- 
quei;6.9, el terrocromo;6,a, laglicerina; 
7.°, los cueros; 8.°, los pneumáticos y 
bandas para amomóviles, asi como las 
materias propias á su fabricación.

Lo que se hace publico para conoci
miento general,

Madrid, 4 de Noviembre de 1914,—El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz,

Según telegrafía á este Ministerio el 
Embajador de S, M, en Londres, el Al
mirantazgo ingiésha publicado un «Avi
so a ios navegantes», manifestando que 
á consecuencia deia existencia de mi
nas en rutas exclusivamente utilizadas 
por la navegación pacífica, frecuente
mente neutral, declara campo de ope 
ración militar todo el Mar del Norte,

Por tanto, toda nave que pase por una 
recta trazada desde Islandia á la isia 
Fare queda expuesta á graves peligros, 
por su cuenta y riesgo.

La Escuadra bntánma acompañará á 
los bqques mercantes por la única ruta 
abierta ó les indicará cuál es ésta, decli
nando su respousab idad en caso de des
obediencia.

Lo que se hace publico para conoci
miento general.

Madnd, 4 de Noviembre de 1914.=El 
¡Subsecretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 5 de Noviembre)

El Embajador de 8. M. en San Peters- 
burgo telegrafía a este Ministerio, que el 
Gobierno ru#o le ha parucí^ado la colo*

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias recibidas en este Cen

tro, existe la peste bubónica en Caney 
(provincia orientai de la República cu
bana).

Lo comunico á V, E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1914.=E1 
Inspector general, Eloy Bejarano, 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla y Gobernador mili
tar del Campo de Gibraltar.

(Gaceta 5 de Noviembre)

Nuestro Cónsul en Salónica comunica 
no haber ocurrido, desde hace bastante 
tiempo, en su distrito, ningún caso sos
pechoso ni declarado de peste.

En su virtud, queda sin efecto la Cir
cular de este Centro de 14 de Septiem
bre último, referente al estado sanita
rio de dicha Plaza.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispueeto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde a V. E. muchos años, Ma
drid, 6 de Noviembre del914.=El Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

_ (Gaceta 7 de Noviembre)
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SUBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plago al efecto

M.C.D. 2022



señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 7457 corres
pondiente al día 15 de Octubre último 
contra el acuerda de la Comiaión pro
vincial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de pan y 
rarcho á los presos pobres de la Prisión 
correccional y de la Cárcel de Audien
cia, desde el dia 1,° de Enero hasta e 
31 de Diciembre de 1915 cuyo consumo 
se calcula en 90 raciones de pan y otras 
90 de rancho diarias, dicha Corpora
ción, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art, 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ha acordado señalar e 
día 16 de Diciembre próximo para la 
celebración de dicha subasta bajo el si
guiente

Pliego de ccndicionoa
1. a El contratista se obliga á sumi

nistrar diariamente sin limitación algu
na, á los presos de la Prisión correccio
nal y de la Cárcel de Audiencia de esta 
ciudad, todas las raciones de pan y 
rancho que se necesiten desde el dia 
l.° de Enero hasta el 31 de Diciembre 
de 1915, con arreglo al pedido que el 
dia anterior le hubiese hecho el Direc
tor del Establecimiento.

2. a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber queda
do desierta la subasta que al efecto 
habrá debido celebrarse, cuya prórroga 
se entendará terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones 
para obtener la excepción reglamenta
ria á que hace referencia el apañado 
5.° del art. 41 de la citada Instrucción.

3. a Dichos artículos deberán ser de 
buena calidad en su ciase, sin mezcla 
de sustanc a alguna que los adultere, 
bien cocidos y elaborados.

4. a En los pedidos que haga el Di
rector del Establecimiento deberá ex
presarse el número de raciones de pan 
y rancho, que el contratista estará obli
gado á entregar en el edificio que ocu
pe la Cárcel de Audiencia á pumo de ser 
consumidas, y las repartirá individual
mente á cada perceptor.

5. a Cada ración de pan pesará en 
frió 340 gramos, desechándose todos 
los panes que no alcancen este peso,

6. a Cada ración de rancho cocido 
constará de medio litro.

7. a El precio de cada ración de pan 
* y rancho será el que quede fijado en el 

remate, no admitiéndose las proposicio
nes que excedan de quince céntimos de 
peseta por cada ración de pan y diez y 
nueve céntimos de peseta por cada ra
ción de rancho.

8. a Se repartirán dos comidas dia
rias, compuestas ambas de una ración 
de pan y otra de rancho, verificándose 
la entrega en la forma siguien e: una 
por la mañana (almuerzo) a las nueve 
de la misma, y otra por la tarae (cena) 
á las seis,

9. a Si el pan y rancho que presen, 
tara el contratista, no reuniera las con
diciones expresadas ajuicio del Director 
ó de la persona encargada de recibirlo, 
sera inmediatamente examinado por el 
facultativo del establecimiento, y de 
acuerdo con su dictamen, que deberá 
dar por escrito sera admitido ó dese
chado por el Direcior. En este último 
caso el contratista queda obligado á 
sustituir el pan ó rancho desechados 
por otros que las reúna en el término 
que se le designe y no verificándolo lo 
adquirirá el Dii ecior en la forma que 
la urgencia del servicio exija, siendo de 
cargo del contratista el mayor precio 
que en este caso tenga que pagarse,

10, Para la medición de las racio
nes de rancho, se tendrá un cucharon 
de hierro de capacidad conveniente con 
el cual al sacarse el rancho de la mar
mita cada vez que se extraiga, se re
volverá totalmente la masa del alimen
to debiendo aquél rozar con el fondo 
del envase, ■

11, Las marmitas, los cucharones y 
demás enseres que se utilicen para la 
confección del rancho, deberán ser pre
cisamente de hierro, excluyéndose de 
una manera especial las obras de alfa* 

rerfa, el cobre y aus distintas aleacio
nes.

12. La calidad de rancho se atem
perará á la siguiente escala:

Lunes
Almuerzo.—Hab chuelas, 
Cena.—Fideos y patatas,

Mar ee 
Almuerzo. - Garbanzos, 
Cena.—Habas.

Miércoles
Almuerzo.—Arroz y habichuelas, 
Cena,—Garbanzos.

Jueves
Almuerzo,—Judias confite,
Cena.—Arroz, patatas y 100 gramos 

de bacalao por plaza.
Viernes

Almuerzo. —Habichuelas, 
Cena,—Habas y patatas,

Sábado
Almuerzo,—Garbanzos.
Cena, —Judías confite,

Domingo
Almuerzo.—Habas y patatas.
Cena. - Arroz y patatas con 75 gra 

mos de carne por plaza,
13. El contratista estará obligado á 

condimentar el rancho en el Estableci
miento cuando la Diputación provincial 
lo considere conveniente.

14. Las espec es de arroz, garban
zos, habas y habichuelas se prepararán 
mezclándolas con una cantidad racio
nalmente proporcional de cualquiera 
verdura á voluntad del empresario, ó 
de varias verduras á la vez, por ejem
plo, acelga, berengena, brócoli, cala
baza, cebolla, col, coliflor, chiribia, 
espinaca, moniaio, nabo, patatas, pi
miento, puerro, remolacha, tomate, za
nahoria ó cualquiera otra según las 
circunstancias.

15, Para condimentar el rancho se 
empleará por cada ración veinte gra 
mos de tocino ó de aceite de oliva ó 
mezcladas ambas sustancias á voluntad 
del empresario y la cantidad de ajos, 
pimentón y sal que fuere necesario.

16, Los garbanzos, las habas y las 
habichuelas antes de cocerse deberán 
permanecer veinticuatro horas en ma 
ceración cambiándose el agua al menos 
cada seis horas y las verduras deberán 
precisamente ser lavadas.

17. El contrato dimanante de esta 
subasta deberá entenderse á riesgo y 
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ESTADO del precio-medio que Kan tenido en dicha provincia los articulos de consumo que á continuación se expresan, en el m<l 
de Octubre último.

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

Tdie Cebada Centeeo Malí
Gar- 

baeiee Arrea Aceite Viao
Afear- 
diente Careero Vaca Tmím De triga

De *• 
beda

PUEBLOS
CABEZAS DE PARTIDO

QUINTAL MÉTRIco KILÓG LAMOS LITROS KILÓGRAMOS KILÓGRAMO

P«MtM Pcectu Peeetae Pewta» PaMtaa Pmc Ui Peeetee Peeetaa Peeetaa Peeetaa Peeetaa Peeetaa Peeetaa PeeaW

Ibiza
Inca. ...»....................
Mahón. , *.........................
Manacor..................................
Palma.......................................

85*00
40*00
84*50
84*00
85*50

24*50 
28*00 
28*50 
27*00
24*50

24*00 
• 
» 
» 
»

24*00 
26*00 
19*50 
28*00
28*76

0*45 
0*84 
0*92 
0*60 
1*02

0*56 
0*40 
0*66 
0*60 
0*48

1*70 
l*¿0 
1*85
1*20 
1*22

0*40
0*20
0*60
0*10
0*26

2*60 
1*60 
1*80 
1*00 
1*86

1*76 
1*80 
1*87
2*06 
2*27

2*26 
1*60 
1*87 
2*00 
1*87

2*25 
1*60 
2*60 
2*00 
2*06

0‘14 
0*z0
0*11 
0*10
0*11

0*14 
0*15 
0*H 
0*09 
0*12

Totales. . . . 179*00 182*50 24*00 116*25 8*88 2*68 7*17 1*46 7*66 9*74 9*69 10*40 0*66 0*61
Precio-medio general en la pro

vincia ............................... 86*80 26*50 24*00 28*26 0*66 0*52 1*48 0*29 1*68 1*94 1*91 2*08 0*18 0*10

QUINTAL MÉTRICO

Peeetai
LOCALIDAD

/Precio máximo. . . . Tr ig o  . .<Id e m mín ¡mo  . e e
/Idem máximo. . .

Ce b a  a . -< mem mínimo. . . *

40*00 
84*00 
28*60 
24*60

Inoa
Mahón y Manaoor 
Mahón 
Ibiza y Palma

Palma 9 Noviembre 1914.=El Srio. del Gobierno, Francisco de Cevallos.=V.° B.°=El Gobernador, Ignacio Martínez de Campos

ventura para el concesionario, por lo 
que en ningún caso, previsto ni impre
visto, podrá este pedir su rescisión ni la 
alteración del precio que en él quede 
fijado,

18, Se dan por reproducidas para 
todos los efectos legales en estas condi 
ciones, la Instrucción de contratos de 
24 de Enero de 1905 y las demás dispo
siciones aplicables a las que el contra
tista se atemperará en lo que no esté 
previsto en las presentes.

19. La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
art, 17 de la citada Instrucción el día 
16 de Diciembre próximo á las 12 ho 
ras en el salón de actos públicos de la 
Diputación, bajo la presidencia del se
ñor Gobernador Civil ó del Diputado de 
la Comisión provincial áquien delegue, 
con asistencia de otro Dipútado desig 
nado por la misma Comisión y del Se
cretario de la misma,

20, Durante el plazo de media hora, 
los Imitadores entregarán al 8r. Presi
dente <os pliegos que contengan sus 
proposiciones, en cuya carpeta deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Proposi
ción para optar á la subasta del suminis
tro de pan y rancho á los presos pobres 
de la Prisión Correccional y Cárcel de 
Audiencia, de esta ciudad durante 1915» 
El Presidente los recibirá señalando á 
cada pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación y 
los dejará sobre la mesa á la vista del 
público,

21. Los pliegos se entregarán cerra
dos, y deberán contener la proposición 
ajustada al mode o, el resguardo que 
acredite haberse constituido en déposito 
en ia caja provincial la cantidad de 
558'45 pesetas como fianza provisional, 
y la cédula personal del licitador. Cuan 
do un licitador presente mas de un plie
go, bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últi
mos documentos,

22. Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art, 15 de la cita
da lustruccióu quedan designados todos 
los Abogados del Lustre Colegio de Pal
ma.

23. No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprentidos en 
los casos del art, 11 de la Instrucción 
mencionada.

24, Dentro de los diez di as siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se* 

cretaría de la Corporación el documen.' 
to que acredite haber constituido ia 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate

25. El licitador que constituya de
pósito provisional y no presente propo. 
sición ó ésta no sea legalmente admisi. 
ble por no adaptarse al modelo, por ex
ceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondien
te ó por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad de
positada el cual se le desconta á en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derecho de custodia.

26. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l .° Con multa.
2 .° Con la rescisión del contrato,
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente,

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en 
la forma que determina el art. 24 de la 
citada Instrucción,

27, Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra
tista.

Palma 7 Noviembre de 1914,—El Vi
cepresidente de la Comisión provincial, 
Luis Alemafiy. —P, A. déla Ó. P.-El 
Secretario, Miguel Font,

Modslo de proposición que deberá escri
birás e* papel de la clase 11?

El que suscribe vecino de.según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of íc ia l  n.°.....para la subasta 
del suministro de pan y rancho á loa 
presos pobres de la Prisión correccional 
y de la Cárcel de Audiencia desda el dia 
l.° Enero hasta el 31 de Diciembre de 
1915, se obliga á tomar dicho suminis
tro con extncta sujeción al pliego de 
condiciones al precio de,. ,, céntimos de 
pesetas cada ración de pan y de,.,,, 
céntimos de peseta cada ración de ran
cho. (hsía canhdad se pondrá en letras y 
no en guarismos)..................................... ‘

(Fecha y firma del proponente).
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' Gobierno Civil de Baleares Nú“'2696la ¡ 
por --------)• »•<-------

de* Secretaria.—Negociado 3.0
si. Relación de las licencias de uso de armas de caza y para cazar, uso de armas 

ex- eD genoral, y de caza con perros galgos ó podencos expodidos por este Gobier
no no Civil durante el mes de Octubre de 1914.
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Juan Cardona Torres 
Benito Mora
Nicolás Casellas Garrió 
Guillermo Bou Bauzá 
Ramón Gayá Bordoy 
Lorenzo Quintana 
Pedro José Pona Llabrés 
Francisco Llobet Oliver 
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Vicente Serra Serra 
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Juan Claree Florit 
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Antonio Torres Boned 
Vicente Torres Boned 
Antonio Ribot Moragues 
Pedro Lucas Oliver 
Guillermo Cantallops 
Bernordo Bibiloni 
Gabriel Socías Abraham 
Miguel Oliver Fargas 
Miguel Bestard Llinás 
Guillermo Coll Mir 
Mateo Colom Pastor 
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Antonio Guasp Bonet 
^edro Colomar Juan 
Gabriel Riera Pujadas 
Mariano Guasch Guasch 
Bartolomé Binimelis Vicens 
Bartolomé Ribot 
jorenzo Capó Cirer 
uan Serra Solivellas 
uan Compañy Torres 
uan Falconer Ferragut

Antonio Miguel Cruells 
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aime Pons Miró 
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Antonio Bauzá Trias .
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1a 30 de Octubre de 1914* —El

Núm, 2662
UNTAMIENTO DE SINEU 
iodonade la malrioula índusti 
lérmino munioipal para el próxi 
L915, estaiá expuesta al púb! 
Secretaria de este Ayontamiei 
mino de diez díaz, á contar 
e al de la inserción de este anuo 
0. de la provincia, á efectos 

oión.
á 5 de Noviembre de 1914,— 
Bai toiomé Mestre.—P. A. del

Ferragut, Secretario,
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Guillermo Barceló Juli* 
Guillermo Socias Abraham 
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Antonio Ordinas Coll 
Luis Orell Torres 
Gabriel Ferrer Gari 
Antonio Estelrich Caldentey 
Miguel Cañellas
Juan Cafiellas dalom 
Vicente Cafiellas 
Juan Martí Mts 
Joan Ribas Planells 
Juan Orell Fabrer 
Juan Quetglas Oursach 
Bartolomé Torres Puig 
Bernardo Fullana Salvá 
Francisco Verdera 
José Quetglas Alemañy 
Bartolomé Llabrés 
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4
Nám, 2661

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Formados los repartimientos de Ja con- 

tribnción territorial por loe conoeptoa de 
roetío», pecuaria y urbana de este término 
municipal correspondientes al próximo 
afio de 1915, queden de manifiesto al 
público en la Saoreiaíía de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por tér
mino de ocho días, contados desde el 
siguiente ai de la inserción de éste anun
cio en el B. O. de la provincia,

Oampanet 5 Noviembre de 1914.—El 
Alcalde, José Mulei,—El Sereiario, Pablo 
Moray,

Núm, 2677
CEDULA DE CITACION

Sooias y Serra D. Antonio, Procura
dor, vecino de La Puebla, actualmente 
en ignorado paradero, comparecerá ante 
la Audiencia provincial de Palme, el día 
diez y siete de Noviembre oorrienta, á las 
ditz y media, para deoiarar como testigo 
en el acto del juicio oral de la causa sobre 
injurias irstrulda en el Juzgado de los- 
tracción do Inca, contra Francisca Paye- 
ras Cardó y Miguel Capó Peyeres, veci
nos de Muro,—El Secretario, Pedro 
J, Sena.

Núm. 2667
Don Juan Loremo Aymar y Arcos, Juez 

municipal suplente d<¿ Distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
En virtud del pieeeate edicto y en 

cumplimiento da lo mandado en provi
dencia del día de ayer rcalda á solicitud 
del procurador D. Jaime Brotad en el 
juicio verbal que sigue contra D. Ba to- 
lomé Morauta y Baiagoar sobre pago de 
cantidad, se saetín a pública subasta por 
térmico de cuatro días ¡os bienes siguien- 
tas.

Un caballo de unce siete palmos de 
alzada y unos siete años de edad valorado 
en cuatrocientas pesetas.

Unas guarniciones valoradas en cua
renta pesetas.

Y un carretón con muelles, toldo ple
gadizo y cuatro asientos, valorado en 
doscientas cincuenta pesetas.

La subasta se verificará el día catoice 
del actual á las doce en los estrados 
de este Juzgado bajo las condiciones 
siguientes:

1 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras pastes del justi
precio.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el di»z por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolvién
dose dichas consignaciones á sus respecti
vos duefios acto continuo del remate 
escepto la que corresponda al mejor pos
tor la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del precio 
de la venta.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta sin necasidad de consigna
ción alguna.

4 .a El precio del remate deberá con
signarse inmediatamente después de ob
tenido.

5 .a Sí ee presenta postor para al caba
llo guarniciones y carretón se subastarán 
como un solo lote.

6 .a Serán de cargo del comprador ios 
gastos de subasta y remate.

7 .a Los objetos que deberán subas
tarse podrán examinarse todos los días 
de las trece á las quince en la calle 1 nú
mero 24.

Dado en Palma á seis de Noviembre 
de mil novecientos catorce.—Juan Loren
zo Aymar.—Jaime Salve, Secretario,

Núm. 2682
D. Gabriel Pujol y Poquet, Secretario 

Juzgado mu^tipal de Muro.
Doy fe y testimoclo: que en el juicio 

verbal que se dirá, recayó la sentencia 
cayo encabezamiento y parte dispositiva 
con la mlígencia de su publicación, son 
como sigue: .

«Ea la villa de Muro á filete Noviembre 

de mil Eüeveoiectos oMoroe, visto por el 
Tribunal municipal de este término, for
mado por D. Pedro Cerdó Caibonell, Juez 
munícfpsl de la misma, y los Sres. Ad
juntos en turno D, Jerónimo Malondra 
Bauló, y D, Bernardo Campanear, el pre
sente jnicío verba), sigue Guillermo Ben- 
nasar Mas, casado, sacristán, mayor de 
edad y de esta vecindad, oblante en con
cepto de Administrador de la herencia de 
Antonia Capó Morey, contra Miguel Pe- 
relió Perelló, también oseado, mayor de 
edad, labrador, vscloo que fué de éáta de 
Mero y en la actualidad ausente de igno
rado paradero, que se halla declarado en 
rebeldía, sobre pago de cantidad.=*Falla- 
mos por ananimidad, que debemos de
clarar y declaramos á Miguel Perelló Pe- 
relió, confeso en el contenido de las pesi- 
cloces formuladas por la parte actcra, en 
el concepto que usan en consecuencia, 
que debemos condenar y condenamos á 
dicho Miguel Perelló á que dentro tercero 
día satisfaga al actor Guillermo B^n- 
naiar Mas, como Administrador testa
mentaria de la herencia de Antonia Capó, 
las doscientas noventa y nueve pesetas 
cincuenta céntimos, que le redama, y 
por el concepto expresado, imponiéndole 
además las costas de este juicio; y pubií- 
quese esta sentencia en la forma corres- 
pendiente.=Asi definitivamente juzgan
do la pronunciamos, mandamos y filma
mos en la fecha antes expresada.=Pedro 
Cardó.=Jerón)mo Molondra.=Bdrnardo 
Cempamar, Pbro,=PabilOttCióo. Leída y 
publicada fué la aníesior semencia, por el 
Sr. Juez el mismo día de su fecha, cele- 
brsndo Audiencia púdica y doy fé.= 
Muro siete Noviembre de mil novecientos 
catorce.=Gabriel Pujol, Secretario.»

Y pura su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, á fin de que sirva 
de notificación al demandado Miguel Pe
rdió Perelló, libro ei presente en Muro á 
siete de Noviembre d¿ mil nueveoientos 
catorce. — Gabriel Pujol, Secretarlo,— 
V.° B.°—Pedro Cerdó.

Núm. 2567
CONTRIBUCION RUSTICA

Tercer trimestre de 1914
D. Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

Ageme Ejecutivo de la 1.a Zuna de 
Palma de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mn CalafdU,
Higo saoer: Que eu ei expediente que 

insiroyo por déoitos del citado concepto 
correspondiente al expresado período, se 
encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación s# relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el 
presente Edicto para que pueda Legar á 
conocimiento de loe mismos que con fecha 
19 de Septiembre 1914 he dictado la 
siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segando grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Insirucoión 
de 26 de Abril de 19U0, decmro incursos 
en ei segundo grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre ei importe total del 
descubierto á ios contribuyentes incluí di. s 
en la anterior relación.

Molifiqúese á los mismos esta provi
dencia, a fin de que puedan sauefacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndolee que, de no verificar
lo, se procederá inmediatamenie ai em
bargo de todos sus bienes señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos 
mandamientos ai Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación 
pievennva de embargo.»

NOMBREd DE LOS CONTRIBUYENTES
PeMUs

Bartolomé Bordoy Galaberl. . 5*48
Gabriel Car tés Forteza. . 66'19
Matías Font Llodrá. . 1‘86
Andrés Jaume N*dal. . 6*04
BetLardo Maias Cardell, . 4'lx
Bartolomé Peócas F.ol, . 11‘68
Benito Pomar Oonéd. . 1'92
Sebastian Salva Mui. . 2'58
Margarita Sucrae MiiaUes, . 17'U6
Gabriel Agalló Aguiió. . 14'81
Francisca Amenguai Gelabert. . 3*07

Peseus
Rafael Bosch Mlralles. . 24'24
Pedro Juan Calafell Arból. . 6'86
El mismo. . 1'92
Gabriel Garau Oliver. . 4*83
Margarita Garau Olivar, . 4'83
Ma la Lleb és Pascual. , 3'95
Mariano Llinás debater, . 2'75
Catalina Más Salom. . 2'75
Miguel Moragaes Eeoat, . 8'67
Miguel Monserrat Pou. , 2 52
Me¡chor O iver Garrió. . 2'75
Rafael Ribas Tugoree, . 3'43
Amonio Rosselló Terrasa. . 7*68
Lorenzo Sastre Maeoaró. . 1'86
Maria Sastre Ripoll, , 2'47
Juan Sietre Ripoll. . 4'94
Maria Sastre Ribas. 1*76
Matías Salvé Monserrat. , 1*76
Gabriel Salamanca Lladó. . 4*61
Francisco Salom Carrió. , 7*35
Bernardo Salom Cabrer. . 15*35
Catalina Tomás Mui, . 1*92
Mateo Bailesler Pojol, , 3'90
Pedro Juan Mág, . 2*91
Oataiina Vich Llanerai, . 11*79
Colono Son Sémola, , 2'85
Id, Son Vey. , 2*85
Id. Son Moix. . 14*26
Id. Sú d  Riera. . 2'20
Id. Son Palmer. . 2*75
Id. La Creo. , 3*84
Id, Las Caaes Noves. . 1*76
Id. Del Rafal. . 4*39
Id. Gane Brueque. . 3*02
Id. Cases Novas dea Canet. . 5*48
Id. Son Ouoaiiada. , 2*30
Id. Son Biede. , 1*92
Id. Son Sámales. . 3*56
Id. de La Torre del Rellotgs, , 4'66
Id, de Son Alemf ñy. . 5*48
Id. de Son Gelabert, . 3'13
Id, de Ca*s Ferré. , 2'47
Id. de La Viñasa, . 2*30
Id. de 8* Hort de Son Goileu. . 2*47
Id. de Son Gibert. . 4*77
Id. de Son Fíol. . 6'69
Id. de Son Pronés. . 4*39
Id, de Son Ameiler, . 5*48
Id. de Ga*n Broce, . 2*75
Id. de Son Ramís. . 2*20
Id, del Fornet . 4'11
Id. de la Tórrete. . 1*76
la. de Colomer. . 2*47
Id. de Hostalet. . 1*92
Id, de üa‘n Perelló. . 2*03
Id, de Son Pasa. , 2*20
Id. de Ca*n Sdijaliae. . 1*76
Id. de Son l'exrer, . 5*05
Id. de Son Goal. . 13'71
Id, de Son Baila. . 2‘30
Id. de Son Homs. . 8'61

CONTRIBUCION URBANA

Tercer trimestre de 1914
Apoloma Aizamora Bervete. . 3'68
Juan Amorós Gmard. , 5*34
Aaionia Arrom R.uíocd. . 11’69
Magdalena Baroelo Reines. . 37'28
Amonio Baiceió Torieh, , 2 22
Margarita Bosiard Viilaionga. . 4 uü
Vioenle Bahcau Más. . 9’49
Francisca Bisoai Oml. . 5*72
Bartolomé Borduj Gelabert , 40 52
Manual Bom Uanele. . 6*03
Francisco ñouafé AmorOe. , 11’43
Antouio Bafion Baeqnote. . 3'17
Jaime Campauer BoeeeilO. . 32*00
Juan OaiVÓ Oavei. , 9*52
Gnmermo Uarooned ViVes. . 13*72
Guniermo Oaiaéa Ferragat. . 10’99
Uiroo Palmesano, . 10*95
Magdalena Coiom Morro. , 9*27
José Darau J uau, , 2 42
Francisca Eugioñat Uaimerí. . 1*91
Margarita Ertaiae Maa. . 7*43
Jaime Enscíla. García. . 5*14
FrauOiSüa Ferragut Ardil, , 20*32
Anionm Fernandez Miguel. , 5*21
Amonio Feiiu O.ifer. . 28'64
Idaoel María FerregOt Ardil. . 15'24
Magdalena Ferrar Llabrée. . 2*86
C ata ForttiSa Pomar. . 7*12
Bernardo Juan Pons, , 44*58
Antonia García KueeeilÓ. . 4 57
Jerónimo Guieoaúé Esteiá. . 3*37
Juana María Jaume Barceió. . 4*57
Macla Iguacm Jaume Baroeió. . 14*10
Vicente Juau Ur Oana. , 4'13
Bartolomé Liaorós Oh ver. •, 6*29

Peuut *------- ,
Antonio L’omperí Rafols. . 3*62
Miguel L’uli Sánchez. . 2'29
Gabriel Llull Vidal. . 3'93
Bartolomé Martorell Calalá. . 18'35
Bernardo Matas Cardell. . 6'29
Eulalia Más Amenguel. . 20'61
María Mari Mantener, . 3'17
Germán March Jaume. . 16'19
Federico M«fiaro SempoL , 7'62
Juana A. M»i*u Pascua!. . 2*86
Jaime Mir Frontera. . 17'53
Magdalena Morro Esteva. . 7'43
Pablo Munar Roig. , 7'24
Margarita Nadal Alemafiy. , 6'28
Sebaitiáu Nadal Noguera. . 17'72
Jeronima Oiver Molí. , 5'14
Maria Olivar Cardell. , 5'72
Bernardo Oliver Olivar. , 7'49
Bartolomé Ordinee Amengua!. , 16'88
Matías Pascual Peyerai. . 17'15
Nioasio Palmer Tomás. , 25'72
Margarita Pericáe Celdéa. . 13* 14
Antonia Perelló Amer. , 16'82
Jaime Ignacio Perelló Moraguei. 17'15
Margarita Perpifiá Peyeras. . 3'92
Juana P¡zá Simonet. . 6'03
Maria Pía Alemafiy. . 2'54
Isabel Pojol Mol!. . 3'62
Catalina Qietgiae Juan, . 4'06
Damien Raohag Oliver. , 9'21
Juan Ripoll. . 10'48
Mergarita Rlutord Fellu, . 17'68
F ancisoa Roig Arbóa. . 2'73
Gabriel Roig Sampol. , 11*94
Anleimo Sastre Con tes tí, . 7'24
Rosa Sacarás Reus. , 3 62
Juana S»lóm L-abrée. , 2'42
Antonio Serra Llinás. . 17'16
Salvador Servara Pamea. . 8'38
Dolores Serma Monfill. , 5'72
Catalina Feuetlna Sureda, . 5'84
Jerónimo Ttrrasa Lladó. . 1'91
Mateo Tous. . 1*91
Jaime Tomás. , 6'25
José Vivé Forteza. , 8*38
Pedro Alberli Tomás. . 1'91
Francisca Ana Amengua! Gelabert 1'91 
Pablo Baile Tomás. . 2'83
Bartolomé Bennaa&r Bauiá, . 2*86
Miguel Barnad Rosar, . 2'29
Aadiés Bibiloni Mas, . 1'91
Catalina Cardell Boach. . 2'86
Vicente CafieUas Comas. , 7'12
Margarita Colomar Sacarás. . 1*91
Jaime Crespi Pastor, , 1*91
Jaime Fiol O.iver, . 5'72
Margarita F<*u Ram's. . 5*12
Juan Garau Ciar. , 2'86
Guillermo Grimait Vidal. . 2*48
Sebastián Jaime Maimó. . 4*57
Miguel Jaume Mal. . 2*42
Gabriel Juan Salve. . 3*43
Mariana Llinás Sabaler. . 2*86
Bmllo Masot Vicb, . 3*49
(Jaletina Mas Saióm, , 14*60
Miguel Martines Lazaro, . 2'86
Bernardo Mcsquida Puigeerver. . 3*56
María Morro Ginard. , P9i
Francisca Oliver Palmer. . 5*72
Gaspar O ivec Pastor. . 4*89
Juan Oiiver Vich. , 2*79
Bartolomé O.iver Salvé, . l^i
Catalina Ordinas Tngorei, . 2*04
Juan Pericas Moyá. , 2*42
Anieimo Pujol Roca, , 2*42
Juan Rdbasa Barras, , 3'81
Rafael Ribas Tugares. , 2*86
Bartolomé Rossel.ó, , 1*91
Antonio Rosselló, , 2*16
José Saióm. , 3*Uo
Coioma 8 as iré Cardell. , 5*27
Mana Vahéd Magraner. . 5*72
Rafael Sastre R b^s. , 3*11
Eulalia Sufidi Vitas, , 7*18

Así, pues, en cumplimiento de lo pee* 
ceptuado en ios párrafos 3.e y 4.° del 
articulo 142 de la Inslruoción de 26 de 
Abril de 1900, se pubiloa ei presente 
Ediolo en ios puntos de ooelumbte, íir' 
mando ei Sr, AiCalde el dopiioado de ¡ai 
cédalas de noufioeoión cun doe testigos 
designados por ei mismo, para que soxhi 
ios oportunos efaoios,

Paima á 22 de Octubre de 1914.—E1 
Ageme Ejecutivo, Jaime Ignacio baiom.-^' 
V.° B.°—Ei Arrendatariu, Bartoomé 
Mir.
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